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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad
a los convenios suscritos sobre encomienda de gestión
para la tramitación de procedimientos sancionadores
en materia de Salud Pública.

Por orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de Salud Pública, cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
e l a r t í c u -
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Alcalá de los Gazules.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cádiz, 6 de mayo de 2005.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 225/2005 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Ocho de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª Con-
cepción Hernández Sánchez recurso contencioso-administra-
tivo núm. P.A. 225/2005 contra la desestimación presunta
del recurso formulado contra la Resolución de 29 de julio
de 2004 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se ordena la exposición de las listas
de aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos
para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música
y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, así como procedimiento para adquisición
de nuevas especialidades por los/las funcionarios/as de los
mencionados Cuerpos, convocados por la Orden de 23 de
marzo de 2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de junio de 2005 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de mayo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 134/2005 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Tatiana Morete
Fernández recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
134/2005 contra la desestimación presunta del recurso de alza-
da formulado con fecha 2 de septiembre de 2004 contra la
Resolución de 29 de julio de 2004, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, por la que se ordena la
exposición de las listas de aspirantes seleccionados en los pro-
cedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, así como procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los/las funcionarios/as
de los mencionados Cuerpos, convocados por la Orden de 23
de marzo de 2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 19 de julio de 2005, a las 11,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de mayo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 43/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, núm. 7, Edificio
Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Mercedes
Rosa Villanueva Jiménez recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 43/2005 contra el silencio desestimatorio del recur-
so de reposición formulado con fecha 17 de noviembre de
2004 contra la Resolución de 29 de julio de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se ordena la exposición de las listas de aspirantes selec-
cionados en los procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas,
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
así como procedimiento para adquisición de nuevas especia-
lidades por los/las funcionarios/as de los mencionados Cuer-
pos, convocados por la Orden de 23 de marzo de 2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 5 de julio de 2005, a las 11,00 horas.
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Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de mayo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Infraestructuras para la Educación,
por la que se publica la relación de subvenciones con-
cedidas a las Entidades Locales de Andalucía que se
indican, durante el primer trimestre del presente año,
en el ámbito de la Programación Aula XXI.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 13.3 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que
aprueba el Reglamento Regulador de la concesión de sub-
venciones de la Junta de Andalucía y en el artículo 8.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la Dirección General de Infraestructuras para
la Educación ha resuelto dar publicidad a las subvenciones
excepcionales, concedidas, mediante suscripción de acuerdos
ejecutivos, durante el primer trimestre del presente año a las
Entidades Locales de Andalucía, en el ámbito de la Progra-
mación Aula XXI, que a continuación se relacionan:

1.a) Beneficiario: Ayuntamiento de Huelva.
b) Importe total de la subvención, euros: 1.551.863,97.
c) Aplicaciones presupuestarias e importes parciales en

euros:

31.18.00.01.00.0700.76100.42C.0.2005.2002000062:
150.000 euros.
31.18.00.03.00.0700.76100.42C.0.2006.2002000062:
700.000 euros.
31.18.00.17.00.0700.76100.42C.8.2007.1999000241:
692.951,40 euros.
31.18.00.03.00.0700.76100.42C.0.2007.2002000062:
8.912,57 euros.

d) Fecha del Acuerdo ejecutivo: 27 de enero de 2005.
e) Finalidad de la subvención: Cofinanciación de las obras

del proyecto básico y de ejecución del Centro de Educación
Infantil y Primaria «Doce de Octubre». Obras varias de con-
servación y mantenimiento del Centro de Educación Infantil
y Primaria «Juan Ramón Jiménez» y Obras varias de con-
servación y mantenimiento del Centro de Educación Infantil
y Primaria «Virgen del Pilar».

2.a) Beneficiario: Ayuntamiento de Morón de la Frontera
(Sevilla).

b) Importe total de la subvención, euros: 852.575,94.
c) Aplicaciones presupuestarias e importes parciales en

euros:

31.18.00.01.00.0700.76200.42D.2.2005.2003000301:
3.000 euros.
31.18.00.01.00.0700.76200.42D.3.2006.2003000301:
7.000 euros.
31.18.00.01.17.0700.76100.42D.8.2006.2000001245:
38.000 euros.
31.18.00.01.00.0700.76200.42D.4.2007.2003000301:
10.000 euros.
31.18.00.17.00.0700.76100.42D.9.2007.2000001245:
370.000 euros.
31.18.00.01.00.0700.76200.42D.5.2008.2003000301:
424.575,94 euros.

d) Fecha del Acuerdo ejecutivo: 27 de enero de 2005.
e) Finalidad de la subvención: Construcción gimnasio en

IES «Fuente Nueva». Instalación de calefacción en el IES «Fray
Bartolomé de las Casas» y nueva red de saneamiento, reha-
bilitación de aseos y mejoras en el IES «Carrillo Salcedo».

Sevilla, 6 de mayo de 2005.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

CORRECCION de errores a la Resolución de 14
de marzo de 2005, de la Dirección General de Infra-
estructuras para la Educación, por la que se aprueban
los Pliegos-Tipo de Cláusulas Administrativas Particu-
lares para la contratación de consultoría y asistencia
o servicio, por el procedimiento abierto o restringido,
bajo la forma de concurso y por el procedimiento nego-
ciado (BOJA núm. 63, de 1.4.2005).

Advertidos errores en la Resolución de 14 de marzo de
2005, de la Dirección General de Infraestructuras para la Edu-
cación, por la que se aprueban los Pliegos-Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para la contratación de consultoría
y asistencia o servicio, por el procedimiento abierto o res-
tringido, bajo la forma de concurso y por el procedimiento
negociado (BOJA núm. 63, de 1 de abril), se procede a con-
tinuación a su corrección:

En la página 75, columna de la derecha, línea 3, donde
dice: «en el Anexo I», debe decir: «en el Anexo VII».

En la página 77, en la columna derecha, en las líneas 18
y 19, donde dice: «de los criterios objetivos establecidos espe-
cíficamente en el Anexo I», debe decir: «de los criterios obje-
tivos establecidos específicamente en el Anexo VII».

En la página 80, columna de la derecha, el último párrafo
que dice:

«Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa
y contra los mismos se podrá interponer potestativamente el
recurso de reposición o el oportuno recurso contencioso-ad-
ministrativo.»

Debe decir:
«Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,

modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, cuyos acuerdos, conforme a la Resolución de 21 de
julio de 2004, de la Dirección General de Infraestructuras
para la Educación, por la que se delegan en las Delegaciones
Provinciales en materia de consultoría y asistencia o servicio,
pondrán fin a la vía administrativa. Contra los mismos pro-
cederá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
a partir de su notificación o, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Dirección General de Infraestructuras para la
Educación, conforme a lo establecido en los artículos 57.2.f)
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En el supuesto de que las cuestiones litigiosas surgidas
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de
los contratos administrativos, sean resueltas por la Dirección
General de Infraestructuras para la Educación, sus acuerdos
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Consejera de
Educación, conforme a lo establecido en los artículos 114
y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen


